
REF: EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
DTE: COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO DE TRABAJADORES DE GOODYEAR DE COLOMBIA"MULTIACOOP" 
DDO: AMPARO DE JESUS MELENDEZ BELLO Y OSCAR EDUARDO TABARES MELENDEZ 
RAD: 760014003005-2021-00104-00 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL. A despacho del señor Juez, el presente 

proceso. Con escrito que antecede en el cual la parte ejecutada informa el 

conocimiento del proceso en su contra Sírvase proveer, Santiago de Cali, 16 de 

abril de 2021. 

La secretaria,  

MARIA DEL MAR IBARGUEN PAZ 

 

Auto Trámite No.578 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

En atención al escrito que antecede, y de conformidad con el art. 301 del C.G 

del P., el Juzgado, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: TENGASE por notificada por conducta concluyente a los 

demandados AMPARO DE JESUS MELENDEZ BELLO Y OSCAR 

EDUARDO TABARES MELENDEZ, de todas las providencias dictadas 

dentro del presente proceso, incluso del auto de mandamiento de pago de fecha 

febrero 23 de 2021, a partir de la notificación del presente proveído por estado. 

(Art. 301 del C.G.P.). 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

JORGE ALBERTO FAJARDO HERNÁNDEZ. 

JUEZ 
02 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ALBERTO FAJARDO HERNANDEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 005 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE DEL CAUCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 116be847311b7d2acfe3d12dae2fc23d85de4afe30788e76adaa7f8f58ee3276 

Documento generado en 16/04/2021 08:10:37 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO 05 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

EN ESTADO Nro. 63 DE HOY 19/04/2021 

NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO 
DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 

MARÍA DEL MAR IBARGÜEN 
Secretaria 

                     


